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Gobierno	de	Reconciliación	y	Unidad	Nacional
Unida	Nicaragua	Triunfa

ACUERDO	PRESIDENCIAL	N°.	11-	2007

El	Presidente	de	la	República	de	Nicaragua

En	uso	de	las	facultades	que	le	confiere	la	Constitución	Política

ACUERDA

Artículo	1.	Nombrar	Ministros	y	Viceministros	de	Estado	a	los	siguientes	ciudadanos:

Compañero	Lic.	Samuel	Santos	López	Ministro	de	Relaciones	Exteriores.

Compañero	Ing.	Manuel	Coronel	Kautz	Viceministro	de	Relaciones	Exteriores.

Compañero	Dr.	Miguel	de	Castilla	Urbina	Ministro	de	Educación,	Cultura	y	Deportes.

Compañera	Licda.	Silvia	Milena	Núñez	Téllez	Viceministra	de	Educación,	Cultura	y	Deportes.

Compañera	Dra.	Juana	Maritza	Cuan	Machado	Ministra	de	Salud.

Compañero	Dr.	Guillermo	José	González	González	Viceministro	de	Salud.

Compañero	Ing.	Ariel	Bucardo	Rocha	Ministro	Agropecuario	y	Forestal.

Compañero	Ing.	Benjamín	Dixon	Cuninnghan	Viceministro	Agropecuario	y	Forestal.

Compañero	Dr.	Horacio	Manuel	Brenes	Icabalzeta	Ministro	de	Fomento,	Industria	y	Comercio.

Compañera	Msc.	Liana	del	Socorro	Lacayo	Viceministra	de	Fomento,	Industria	y	Comercio.

Compañero	Ing.	Pablo	Fernando	Martínez	Espinoza	Ministro	de	Transporte	e	Infraestructura.	

Compañero	Ing.	Fernando	de	Jesús	Valle	Dávila	Viceministro	de	Transporte	e	Infraestructura.

Compañero	Msc.	Alberto	José	Guevara	Obregón	Ministro	de	Hacienda	y	Crédito	Público.

Compañera	Licda.	María	Esperanza	Acevedo	Gutiérrez	Viceministra	de	Hacienda	y	Crédito	Público.

Compañera	Msc.	Amanda	del	Rosario	Lorío	Arana	Ministra	del	Ambiente	y	de	los	Recursos	Naturales.

Compañero	Lic.	Jacobo	Charles	Simeón	Viceministro	del	Ambiente	y	de	los	Recursos	Naturales.

Compañera	Licda.	Glenda	Auxiliadora	Ramírez	Noguera	Ministra	de	la	Familia.

Compañero	Ing.	Emilio	de	Jesús	Rappaccioli	Baltodano	Delegado	por	el	Presidente	de	la	República	ante	la
Comisión	Nacional	de	Energía,	con	rango	de	Ministro.

Compañera	Msc.	Jeaneth	Chávez	Gómez	Ministra	del	Trabajo.

Compañero	Dr.	Francisco	Napoleón	Ríos	Miranda	Viceministro	del	Trabajo.

Compañera	Licda.	Ana	Isabel	Morales	Mazún	Ministra	de	Gobernación.

Compañero	Lic.	Carlos	José	Najar	Acevedo	Viceministro	de	Gobernación.



Artículo	2.	El	presente	Acuerdo	surte	sus	efectos	a	partir	de	esta	fecha.	Publíquese	en	La	Gaceta,	Diario	Oficial.

Dado	en	la	Ciudad	de	Managua,	Casa	de	Gobierno,	a	los	diez	días	del	mes	de	enero	del	año	dos	mil	siete.	DANIEL
ORTEGA	SAAVEDRA,	PRESIDENTE.


